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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente N° 2010-0198-TRA-PI 

Solicitud de registro como nombre comercial del signo NASH POLLO Y PIZZA 

(diseño) 

Sistemas Comestibles S.A. de C.V., apelante  

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen N° 4642-04) 

Marcas y Otros Signos 

 

VOTO Nº 830 -2011 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, San José, Costa Rica, a las catorce 

horas veinticinco minutos del catorce de noviembre de dos mil once. 

 

Recurso de apelación planteado por el Licenciado Claudio Murillo Ramírez, abogado, 

vecino de San José, titular de la cédula de identidad número uno-quinientos cincuenta y 

siete-cuatrocientos cuarenta y tres, en su condición de apoderado especial de la empresa 

Sistemas Comestibles S.A. de C.V., organizada y existente de conformidad con las leyes de 

la República de El Salvador, contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad 

Industrial a las quince horas, veintitrés minutos, veintitrés segundos del diez de noviembre 

de dos mil nueve. 

  

RESULTANDO 

 

PRIMERO.  Que mediante escrito presentado en fecha veintiocho de junio de dos mil 

cuatro, la Licenciada Denise Garnier Acuña, titular de la cédula de identidad número uno-

cuatrocientos ochenta y siete-novecientos noventa y dos, presenta solicitud de registro 

como nombre comercial del signo  
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para distinguir un establecimiento dedicado a la elaboración y comercialización de comida 

rápida y en especial de pollo y pizza, trámite que posteriormente es traspasado a nombre de 

la empresa Sistemas Comestibles S.A. de C.V.. 

  

SEGUNDO.  Que mediante resolución de las catorce horas, veintinueve minutos, cuarenta 

y nueve segundos del seis de agosto de dos mil nueve, el Registro de la Propiedad 

Industrial previene al solicitante indicar la dirección exacta del establecimiento mercantil, a 

lo cual la parte contesta en fecha veintiséis del mismo mes indicando que es el Km 10 

Carretera al Puerto de La Libertad, La Libertad, El Salvador. 

 

TERCERO.  Que mediante resolución de las trece horas, cincuenta y un minutos, cuarenta 

y cuatro segundos del treinta y uno de agosto de dos mil nueve, el Registro indica al 

solicitante que de acuerdo a lo establecido por los artículos 39, 40, 64 y 68 de la Ley de 

Marcas y Otros Signos Distintivos, la dirección del establecimiento debe ser en nuestro 

país, por lo que le previene nuevamente indicarla, a lo cual contesta el solicitante en escrito 

presentado en fecha veinte de octubre de dos mil nueve que el marco legal invocado no 

impone la obligación de tener establecimiento comercial en Costa Rica. 

 

CUARTO.  Que mediante resolución de las quince horas, veintitrés minutos, veintitrés 

segundos del diez de noviembre de dos mil nueve, el Registro de la Propiedad Industrial 

declara el abandono y archiva el expediente.  
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QUINTO.  Que en fecha dieciocho de febrero de dos mil diez, el Licenciado Claudio 

Murillo Ramírez, representando a la empresa Sistemas Comestibles S.A. de C.V., interpuso 

recurso de apelación en contra de la resolución final dicha. 

 

SEXTO.  Que a la substanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y 

no se han observado causales, defectos u omisiones que pudieren haber provocado la 

indefensión de los interesados, o a la invalidez de lo actuado,  dictándose esta resolución 

fuera del plazo legal toda vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó con el 

Órgano Colegiado de doce de mayo de dos mil diez a doce de julio de dos mil once. 

 

Redacta la Juez Ureña Boza, y;  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.  APLICACIÓN DE ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES.  Al no 

haber planteado el apelante agravios que atender, y existiendo antecedentes de idéntica 

naturaleza resueltos por este Tribunal, en aplicación de lo resuelto por medio del Voto Nº 

339-2010 de las diez horas veinticinco minutos del cinco de abril de dos mil diez, lo 

procedente es declarar sin lugar el recurso de apelación presentado contra la resolución 

final venida en alzada, la que en este acto se confirma pero por nuestras razones. 

 

SEGUNDO.  EN CUANTO AL AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA.  

Por no existir ulterior recurso contra esta resolución, de conformidad con los artículos 25 de 

la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, Nº 

8039, y 29 del Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto 

Ejecutivo N° 35456-J, se da por agotada la vía administrativa. 
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POR TANTO 

 

Conforme a las consideraciones y citas normativas que anteceden, se declara sin lugar el 

recurso de apelación presentado por el Licenciado Claudio Murillo Ramírez en 

representación de la empresa Sistemas Comestibles S.A. de C.V. en contra de la resolución 

dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las quince horas, veintitrés minutos, 

veintitrés segundos del diez de noviembre de dos mil nueve, la cual se confirma pero por 

nuestras razones. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los 

registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen 

para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Norma Ureña Boza 

 

 

 

Pedro Daniel Suárez Baltodano                                                          Ilse Mary Díaz Díaz  

 

 

 

Roberto Arguedas Pérez                 Luis Gustavo Álvarez Ramírez 
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